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PODER LEGISLATIVO 

LEY 19 DE 1931 
(FEBRERO 5 ) ' ' 

"POR LA CUAL SE APRUEBA UN TRATADO DE EXTRADICION ENTRE LA REPUBLICA 
DE COLOMBIA Y COSTA RICA" 

El Congreso de Colombia, 

visto el T ra tado de Ex t rad ic ión celebrado entre la Repú-

bl ica de Colombia y la Repúbl ica de Costa Rica el 7 de 

mayo de 1928, por los respectivos Plenipotenciar ios, y 

que a la le t ra dice: 

"Las" Repúblicas de Colombia y de Costa Rica, en el 

deseo de asegurar la p ron ta y eficaz acción de la j us t i -

cia, cast igando a los del incuentes que i n ten ten e lud i r la 

sanción prevista, por las leyes de u n país refugiándose 

en el otro, h a n resuelto celebrar u n Tra tado de ex t rad i -

ción, y al efecto h a n nombrado como sus Plenipotencia-

rios, a saber: 

" E l Presidente de la. Repúbl ica de Colombia, a l señor 

General don Faraón Pertuz, Encargado de Negocios de 

Colombia en Costa Rica; y 

" E l Presidente de la Repúbl ica de Costa Rica, a l señor 

don Ricardo Castro Beeche, Secretario de Estado en el 

Despacho de Relaciones Exter iores de Costa Rica, 

"Quienes, después de haberse comunicado mu tuamen-

te sus plenos poderes, que encont ra ron en buena y debida 

fo rma, han convenido en los siguientes ar t ículos: 
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" A R T I C U L O I 

. "Los Estados cont ra tantes convienen en entregarse 

mutuamente , de acuerdo con lo que se est ipula en este 

Tra tado, los ind iv iduos que, procesados o condenados 

por las autor idades judic ia les de uno cualquiera de los 

Estados contratantes, como autores, cómplices o encu-

bridores de a lgún c r imen o del i to, dent ro .de la ju r i sd ic -

c ión de una "de las Partes contratantes, busquen asilo o 

se encuent ren dent ro del te r r i t o r io de una de ellas. Para 

que la ex t rad ic ión se efectúe es preciso que las pruebas 

de la i n f racc ión sean tales que las leyes del lugar en 

donde se encuentre el prófugo o en ju ic iado j us t i f i quen 

su detención o somet imiento a ju ic io, si la comisión, ten-

ta t iva, o f rus t rac ión del c r imen o del i to se hubiese ver i -

f icado en él . 

' " A R T I C U L O I I * 

"Cuando el c r imen o del i to mot ivo de la ex t rad ic ión se 

ha cometido, o atentado o f rus t rado fuera del Estado que 

hace la demanda, podrá dársele curso a ésta, sólo cuan, 

do la legislación del Estado requerido autor ice el en ju i -

c iamiento de tales infracciones, cuando se cometan- fue-

ra de su ju r i sd icc ión . 

" A R T I C U L O I I I 

"No se concederá en n i n g ú n caso la ex t rad ic ión : 

. "a ) Si el hecho por el cuail se pide,sé considera en el 

Estado requerido como del i to pol í t ico o hecho conexo 

con; él (exceptuando todo atentado cont ra la v ida del 

� Jefe de la Nación) , o cuando se t ra te de delitos cont ra 
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la re l ig ión o de fal tas o transgresiones puramente minu-

tares. 

"b) Si la persona contra quien obra, la 'demanda prue-

ba que ésta se ha hecho con el propósito de juzgarle o 

castigarle por un delito..político o hecho..conexo con él. 

"c) Cuando por el mismo delito, la persona cuya ex. 

t rd ic ión se solicita esté procesada o haya sido ya juzga, 

gada.o indul tada en el Estado requerido. 

"d.). Cuando ,el hecho .cf-4e.se imputa como delito no es 

punible por, la ley del Estado requerido. 

"La cuestión de saber si s.e t ra ta o nó de; delito polí-

t ico o hecho conexo con él será decidida por el Estado 

requerido, teniendo en cuenta aquella de las dos legisla-

ciones que sea más favorable al prófugo. Los actos con-

siderados como anárquicos por las leyes de ambos Esta-

dos no serán considerados como delitos polít icos. 

" A R T I C U L O I V 

"Tampoco se acordará la extradición en los casos si-

guientes: . � 

"a) Si con arreglo a las leyes de uno u otro Estado no 
excede de seis meses de pr ivación de l ibertad el .máxi-
mum de la pena aplicable a la part ic ipación que se im-
puta. á la persona reclamada, en' el hecho por 'el cual se 
solicita la extradic ión. - � � � � -

"b) Cuando según las leyes del 'Estado al cual se d i r i -
ge la -solicitud hubiere prescrito la acción -o la pena a que 
esta'ba sujeto el .enjuiciado <0 -condenado. 

" A R T I C U L O v 

"Tampoco habrá lugar a la extradición si el indiv iduo 
reclamado es nacional nat ivo del Estado requerido o na-
cionalizado en él, salvo,. en este ú l t imo caso, que la natu-
ral ización sea posterior al acto que determina la solici-
tud de extradic ión. - .. 
� "Empero, cuando la extradición de un indiv iduo se 
niegue por -esta causa, el Estado -requerido queda obliga-
do a juzgarlo, de conformidad con sus propias leyes y 
mediante ias pruebas que suministre el .Estado requi-
rente y las demás que las competentes autoridades del 
Estado requerido estimen conveniente al legar. La sen-
tencia o 'resoluoión de-f-i-nitiva- que -en la-causa se pro-
nuncie, deberá comunicarse a l 'Gob ierno-que requir ió la 
extradición „� - ' ' � _ 

'�>unM.ci:<J-;o. ;v-i 
"No �serán -obstáculo pa ra -la- -extradición � las óbligacio--

nes civiles del prófugo con el Estado requerido o con 
part iculares, aun en el caso, de-estar aquél arraigado ju -
dicialmente,. ' . ... íV!J.f( 

" A R T I C U L O V I I ' 

�� "La solicitud- de ex-tradioión deberá 'hacerse precisa-

mente-por -la-vía d ip lomát ica. 'También -será :solicitada,, 

a fa l ta-de .los- "funcionarios �diplomáticos, por '-los Cónsu-

les, o directa-mente -de ¿Gobierno -a Gobierno. 

" A R T I C U L O V I I I - -

� "Cuando la persona reclamada se hal lare procesada 

o condenada .por. el "Estado.-r-eq.uerido, .:1a. entrega,'cuando, 

a esto procediere, no -se -efectuará-sino -cuando ^el-recla-

mado sea. absuelto o indul tado o haya cumplido la con-

dena o cuand.o de algún mq.d,o..queda-terminado el juicio. 

" A R T I C U L O . I X . 

"La solicitud de.-extradición deberá-estar acompañada 

de la sentencia condenatoria, si el -prófugo huhiese sido 

juzgado y condenado; o de l 'au to de detención dictado 

por el t r ibuna l competente, con la designación exacta 

del delito o cr imen que -la motivare, y de la fecha de su 

perpetración, así como de las declaraciones u Otras prue-

bas en v i r tud de las cuales se hubiere dictado dicho auto, 

caso de que el fug i t ivo sólo estuviere procesado. 

� "Estos .documentos se presentarán originales o en co-

pia debidamente autent icada,,y a ellos se agregarán una 

copia-del .texto de la ley aplicable al caso, y en cuanto 

sea posible, las señas de- la persona reclamada. 

; " A R T I C U L O x 
1 "E l , indiv iduo cuya extradic ión se ha concedido no 
podrá ser procesado por del i to dist into de aquel que mo-
t ivó la. :extaadición, -a ,no.,ser.q.ue.el .Estado..que.la conce-
dió lo hubiere consentido :pr.e-yi-amente,o .cuando..se ,trate 
'de un delito conexo con áque,l. y ,que...aparezca-.de, las mis-
mas pruebas -presentadas.con la solicitud.. 

" A R T I C U L O X I 

� "Lo dispuesto en el artículo precedente no comprende 

gl caso en que el indiv iduo entregado consienta l ibre y 

�expresamente en que se le juzgue por cualquiera otro 

acto, n i el caso en que después de puesto en l ibertad per-

manezca más de un mes en el Estado requirente, n i aquel 

en que se trate de delitos cometidos con posterioridad a 

�la extradic ión. 

" A R T I C U L O X I I 

"E l -Estado reclamante no entregará sin el consen-

t imiento del Estado requerido, a un tercer-Estado que 

lo reclame, el prófugo cuya extradición ha obtenido, 

salvo los casos previstos en el precedente art ículo. � 

. " A R T I C U L O XI I - Í 
:"En casos urgen't-es el -prófugo podrá ser detenido pro-

visionalmente, aun a v i r tud de pet ic ión telegráfica, pero 
será puesto en l ibertad si dentro de sesenta días no se-
hubiere ..formalizado la sol ic i tud de extradic ión. 
� -".Toda .responsabilidad -or iginada por la detención .pro. 
vásianal, - -car-responderá al Estado .¡que la solicite; 

" A R T I C U L O X I V 

"-Cuantío los documentos :que"acompañan la sol ic i tud, 

sean -considerados .-insuficientes por el Gobierno ante 

quien se haga, los devolverá para que sear&suplidas las 

deficiencias o.'.corregidos los defectos,- y el ind iv iduo re j 

clamado,,.si,íha .sido.objeto-de .arresto-provisional, conti-

nuará detenido hasta que venza , el .plazo .a que-se hace -

referencia ..en ,el, .precedente -artículo. 

" A R T I C U L O X V . 

"Toda .s.eíícit;Ud.:.de^extradición- se- t rami ta rá y.'-decidí* 
rá' .en. .Soasarmdd^-d,-,con. .lai4eg-i^-aáónr,de,;l.:Estado.-reque-
rido, .en, _,cuan,t,o .jno.-sea-incorgpa.ti,blp ,con,,las estipula^., 
ciones .de-es,te,Tra'tádq.. 

" A R T I C U L O X V I . 

"Junto con la persona,.reclamada,.o,.posteriormente, se 
entregarán todos los objetos :y ¿artículos encontrados en 
su poder o depositados o escondidos en el Estado de re-
fugio, y que estén relacionados con la-perpetrac ión del 
acto punible o^hayan. sido '.obtenidos, .por /medio.deteste : 

acto, ;así~como íaquellos que sirvan-como elemento-de -con-
vicción. -Estos-objetos y art ículos serán, entregados aun-
que a-causa^de -la -muerte o-evasión del-prófugo no ten-
ga lugar la extradición, que, ya .se c9n£§<p(jQ...*Si 
aún no hubiere sido concedida se cont inuará el.,.expe. 
diente a este.objeto. 

"Los derechos de tercero sobre los referidos objetos y 
artículos serán en todo caso,respetados. 

" A R T I C U L O X V I I 

"E l .prófugo, será ..llevado <por .agentes- del ..Estado „de. -,re. _ 

fugio hasta la f rontera o hasta el puerto'.más .apropiado„ 

para su embarque, y allí será entregado a los agentes del -

Estado reclamante. 

" A R T Í C U L O X V I I I ' . 

�� "Los .gastos de la extradición serán sufragados por cada 

Estado-'dentro-de-los-límites-de su -terr i tor io. 
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" A R T I C U L O X I X 

� "La Nación que obtenga la ex t rad ic ión de una persona 

que no haya, sido sentenciada, estará obl igada a comuni -

car a la Nación que concedió la ex t rad ic ión la sentencia ' 

f i rme que-se dicte en. el< juicio- para el cual- se hubiere 

solicitado la ex t rad ic ión . 

" A R T I C U L O x x , 

"S i la pena señalada al del i to que se i m p u t a a l de l i n - . -

cuente fuere la de muerte, el Estado de refugio, para 

conceder la' ext radic ión, podrá exigir la seguridad, dada 

por la vía "d ip lomát ica, de que dicha peña, siempre "que 

su legislación no la consigne, será conmutada p o r ' l a ' i n -

mediata inferior. . 

" A R T I C U L O X X I 

. "S-i var ias n-aeiones% solicitaren- la extradic ión; de la 

misma»-persona- per el mismo* acto,- la Nación en cuyo< te-

r r i t o r i o ' s e -hubiere.- comet ido-el . a c t o rec ib i rá a tenc ión 

prefieren te;, si: la-- extradición, fuere sol ic i tada por d is t in -

tos actos, la Nac ión que reciba la preferencia será, aque^ 

lia1 en-que- se-hubiere cometido el- del i to más grave, en 

opinión*- d'e. la. Nación-de- refugio*. o-, si los actos f -uerei íde 

igual.-gravedad, se concederá- la-preferenc ia a la p r ime-

ra Nación-- que-- hubiere sol ici tado' lai ex t rad ic ión . Cuando 

todas la® solicitud-es" se. hub iéren presentado en- la misma 

fecha, prevalecerá la de la- Nación- de- -nacimiento. de- l a 

persona-: que- la-a>brá"de ex-traditar.se.. Si. la- Nación de- na-

c imiento 1 no.- Aguazal» entre, las sol ici tantes, la- Nación- de 

refugio. -determinará el- orden-que. habr.á- de seguirse.. E n 

todos» los-casos-a-, que: Se- ha-ce referencia-, en este -art icu lo, 

excepto- el, pr imero, la reex-tradición del del incuente poc 

drá- ser- estipulada- de manera q.ue. sea- entregado' subse-

cuentemente a las; otr-a>s naciones* sol ici tantes.. 

"ART.I'CUL©!' XXÍT. 

� " La -du rac ión del' presenten Tbatadoi- será. de- cinco; años 

que empezarán' a> contarse- un; mes después* del. canje de. 

las rartiíf-icaciones;. .WncMo: e'ster'tér.mi*i'0', �(maltptí'éra de I 

los Estados cont ra tantes podrá denunciar lo , : mediante: 

avisov dado/a; lavo^ra parte con'-un, año. de: an t ic ipac ión . 

' "ÁRTieÚ'LO XXHI 

" L a 'ra'(!ific:a.ción;íde''e'ste''Tra;tádó se1 h a r á ' e n cada uno 

de los Estados contratantes con arreglo a su respectiva-

leg is lac ión 'y el canje' d'e'lás' rat i f icaciones- se Ver i f icará 

e n la ciüd"átf";d'e'i Sán'José''déL Consta' Rica, den t ro de l té r -

m ino-d 'e 'un ' ' h iés c'dñtado' desde1-l'a u l t i m a ra t i f i cac ión . . . -j. 

" E n fe' ; de" lo cual, '. l irftsis'critosPl'fenipoftenciarfosr í 

f i r m a n el presente Tra tado por dupl icado, y lo' sel lan con-

sus respectivos- sellos, en San Jósé, a los siete días del j 

mes d'e mayo de m i l novecientos ve in t iocho. j 

" (L . S . ) . Fdo. , FARAON PERTUZ — (L. S . ) . ' F d o . , !� 

RICÁRDÓ CASTRO BÉÉCHE. 

"Póder Ejecutivo—Bogotá,, j un i o 11 de 1928/' 

"Aprobado—Sométase: a la- consideración de l Congreso i 

para- los- f ines constitucionales:.. � 

"Fdó . , MIGUEIS ABA-DÍA. MENDEZ! ) 

"Er' 'Mini 'stro' de Relaciones Exteriores, 

; "Edo^, Carlos UKBBE," j 

DECRETA: 

Ar t í cu lo ún ico . Apruébase el. preinserto T ra tado de. ¡ 

extradición' celebrado- entre la. Repúbl ica dé Colombia-: y > 

l a R'epúblieai de-Costat R ica. x i 

D'atda' en' Bogotá- a- veinticinco* de noviembre; de¡ m i l ' no- \ 

veeientos- 'treinta1. j 

: E l Presidente del' Sena.do., ! 
> IvíIGÚEL J IMÉNEZ LOPEZ ¡1 

El Presidente de la Cámara de Representantes, 

JOSE CAMACHO CARREÑO 

El Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

"El'S'ecTetario 'de' la' Cámara -de1 Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño *� 
— ^ 

Poder Ejecut ivS—Bogotá, febrero 5 de 1931. 

Publíquese y ejecútese.. 

ENRIQUE OLAYA, HERRERA 

� El;' Mfct ista» de- Réiácíón'es Exter ioras, 

%kirtíurtdo%TVÁS 

� LEY NUMERO- 20 � E)¡E BS1 

(6v DE. FEBRERO.) 

"'FORMBA.'- GIME-'SE r©ECHETA* U N ' A ^ X I L K P PARA' LOS' 

DAMNIFICADOS POBRES DE LA F^B^ACIÓN'E ÍE 

ÉA' t'EGÍA,.: C'ÓN MÓTÍVO' DEL'" iNCENDía DE' QUE 'FUE 

VICTIMA." 

f El' C<mgrcio': dej CbRímbiá 

DECRETA.: 

'Ai-tíctvlo pr©estíllase'lá-'su'iñaJ'de seis--mi-l-pe.sos ($' 6,000) 

pár-a -lob.:'damM'fi¡cá(á'0s-:po'6Tes. con- mot i lo ' - 'de l in'céñdio 

que se>'desarrolló; en -la póbración> de' La 'Vega- en la1 no-

che del; 12? de eneró 'de l córrie'nte' año-. 

'�Artítuio-'2-"'Abrese 'a la ; L e y d'e Apropiaciones' de la v i -

gencia én- curso" el siguiente"' c'ré'dito" adic ional : 

M I N I S T E R I O PE ©95-RíAS' EUB-MCAS. 

' CAPITULO 6'6 , 

-Auxilios y' conservación/ d'e momime-cEtos. históricos. 
; A r t í c u l o - 5 W b'is.: Para:' pagar' a los '-d:ámrii!ficá.d'os pobres' 

con mot ivo del incendio en la ;-poblacion'' 'de l ia "Vega,- De. 

pá iWmen '^d 'e - Cundmárnarca, seis' mi l ' pesos . í ; 6 ;Ó 'Ó0 . . » ' * 
Ar t i cu lo ' 3'-' La suma d'e'que t rata ' esta Ley sérá entrega-

da afTesóré'ro Municipal" de La Véga-"y s,u. inversión? esta-

rá a'cárgo~d'el' Concejo de' la misma,' e í que rend i r á cuen. 

ta pormeriorizád'a a la Contratar ía General de la Repú-

bl ica. 

A r t i cu lo '4" Esta Ley reg i rá desde su sanción. 

Dada. en. Bogotá a dos de febrero1 de m i l novecientos 

t re in ta y uno.. 

Él*Presidente del Senado, 

JOSE CLISES OSORIO 

1 E l Presidente de la Cámara de. Representantes,. 
A . S !AL©AR\ D E ' L A CUADRA. 

E l : - S é c r e - t a r r o ' d e l - S e n a d o , 

Antonio O'Jrdfiiz' Espinosa 

- El" Secretario de la" Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

Poder: Ejecutivo"—Bogo'tá, febrero-' 6-. de. 193-1. 

Publíquese y ejecútese-. 

ENRIQUE ÓEÁYA1 HERRERA 

El-�Ministro de! Hacienda� y Crédito- Públ ico, 

Francisco ^de P. PEREZ' 

1 
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LEY 21 DE- 1931 
(FEBRERO 7 ) 

"POR LA CUAL SE ADICIONA Y SE REFORMA LA 62 DE 1928, SOBRE EJERCICIO DE LA ABOGACIA, 
Y SE .DICTAN OTRAS DISPOSICIONES" 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

� Ar t ícu lo l 9 Además de los ind iv iduos mencionados en 

el ar t ícu lo 39 de l& .Ley 62 de 1928; que reg lamenta el 

ejercicio de la abogacía, pueden ser recibidos como abo-

gados los que comprueben haber ejercido con an te r io r i -

dad a la sanción de la presente -Ley, cont inua o discon-

t inuamente , a sat isfacción del respectivo T r i b u n a l Supe-

r io r que hizo el nombramien to , los cargos.de Juez de 

Ci rcu i to o Juez Superior de D is t r i t o Jud ic ia l por espacio 

de cuatro años, siempre que estos empleos se hayan ejer-

cido en propiedad. 

Ar t í cu lo 2- E n los- lugares cabecera de Ci rcu i to Jud i -

c ial en que no haya abogados inscri tos, o cuando no haya 

más que uno, pueden ejercer la profesión- de abogado, 

mediante l icencia especial que debe otorgar el respecti-

vo T r i b u n a l Superior, aquellos ind iv iduos que comprue-

ben haber - ejercido la pro fes ión en cualquier par te del 

país, por t iempo no menor de dos años y con honorab i -

l i dad y buen crédi to . Esta l icencia será t rans i to r ia y can-

celada de hecho por establecerse en el mismo lugar, con 

carácter permanente, dos o más abogados inscr i tos. A l 

ret i rarse éstos, y en el caso de qué no quede ejerc ien-

do la abogacía sino u n sólo abogado inscr i to, la l icencia 

otorgada recobra su valor p r i m i t i v o . 

Parágra fo . Para los efectos de este ar t ícu lo se presu-

me que en las cabeceras de Ci rcu i to Jud ic ia l existen abo-

gados inscri tos, ^cuando éstos t ienen al l í o f ic inas sucur-

sales a las que at ienden debidamente, aunque las p r i n -

cipales las tengan en otros lugares, donde,rad ica el cen-

t ro p r i nc ipa l de sus negocios. . 

> Ar t í cu lo 3' En ' todos aquellos casos en que u n T r i b u n a l 

Super ior deba decidir sobre la honorab i l idad de u n as-

p i r a n t e ^ ser recibido como abogado, se observará el si-

guiente procedimiento: el aspirante presentará su so.. � 

l i c i t ud por escrito y el T r i b u n a l Superior ordenará su 

f i j a c i ón en lugar visible de la Secretaría del mismo T r i -

buna l y su publ icac ión en un periódico de la -capi ta l del 

Depar tamento, todo por un té rm ino de t re in ta días há-

biles, durante los cuales cualquier persona podrá opo-

nerse a la admis ión so l ic i tada: En caso de oposición, el 

T r i b u n a l rec ib i rá pruebas del interesado y del opositor 

dent ro de u n nuevo té rmino de cinco días, .y dent ro de 

otros cinco d ic tará la resolución que corresponda. Cua i 

lesquiera que sean las pruebas aducidas en pro o en con-

t r a de la admisión, el T r i b u n a l f a l l a rá s in mot ivac ión, 

verdad sabida y buena fe guardada, y—icuando fuere el 

caso—pasará a l conocimiento de las autor idades corres-

pondientes los denuncios por del i tos o in formaciones de 

�policía que se le hubiere presentado. 

Ar t í cu lo 4- E n los asuntos de carácter meramente ad-

m in i s t r a t i vo como registro de marcas de fábr ica, denun-

cio de baldíos, cobro de cuentas cont ra los Tesoros na-

cional, depar tamenta l , o mun ic ipa l , rebajas de pena, etc., 

se podrá in terveni r , como apoderado s in necesidad de 

ma t r í cu la profes ional de abogado, siempre que el i n te -

resado compruebe ante, la respectiva en t idad haber e jer-

cido en dichas mater ias con an te r io r idad a la sanción de 

Ja presente Ley, con honorab i l i dad y competencia por 

u n espacio no menor de cinco años; pero no podrá i n te r -

venir en tales asuntos cuando se ven t i len ante el Poder 

Jud ic ia l . 

A r t í cu lo 5- El cargo de apoderado, ún icamente para 

los efectos de la indagato r ia del sindicado, puede ser 

conf iado a cualquier c iudadano honorable, s iempre que 

en el lugar donde se cometió el del i to o en donde se de-

crete la detención prevent iva no hubiere abogado ins-

cr i to que at ienda a esa di l igencia a l presunto de l incuen. 

te, o porque exista cualquier o t ro mot ivo 'debidamente 

jus t i f i cado . 

A r t í cu lo 69 La competencia a que se re f ie ren los in -

cisos 59 del ar t ícu lo 39 y 4" del ar t ícu lo 5- de la Ley 62 de 

1928, se acred i tará por el examen que el interesado pre-

sente en cualquiera de las Facul tades de Derecho nacio-

nales o departamentales, o b ien en las par t icu lares con 

personería ju r íd ica que func ionen en Bogotá . 

Ar t í cu lo 79 E l examen de que hab la el ar t ícu lo ante-

r ior se ver i f i ca rá ante el Jurado de examinadores que 

designe el Consejo Di rect ivo o Consi l ia tura, de acuerdó 

con el Rector, y con asistencia del Presidente del respec-

t ivo T r i b u n a l de D is t r i to Judic ia l , y versará sobre todas 

las mater ias que ind iquen los reglamentos pa ra los exá-

menes preparator ios de grado, con la p len i tud de las 

formal idades que dichos reglamentos señalan a l efecto. 

Quedan exceptuados de esta disposición los que h a y a n 

hecho peticiones para ser admi t idos como abogados ¡ante, 

los Tr ibuna les Superiores con an te r io r idad al 20 de di-

ciembre de 1930. 
! A r t í cu lo 89 E n los lazaretos de la Repúbl ica se permi -

t i r á la l ibre l i t igac ión, en atenc ión a que en esos lugares 

no hay abogados que l lenen las exigencias de la Ley 62 

de 1928. 

Ar t í cu lo 99 E l ejercicio de los cargos expresados en el 

a r t icu lo l 9 de la presente Ley se comprobará con las co-

pias de los nombramientos, de las di l igencias de pose-

sión y las cert i f icaciones of iciales en cuanto a l t iempo 

de permanenc ia en ellos. 

A r t í cu lo 10. Son causales para no ser admi t ido como 

abogado o para que se cancele la inscr ipc ión y admi -

sión, las siguientes: 

. 1' Haber sido condenado a su f r i r pena a f l i c t i va y no 

haber sido rehab i l i tado por el Senado; 

2' Haber sido "Condenado por prevar icato o por v io la-

c ión del secreto profes ional ; 

3' Haber in te rven ido en cualquier f o rma en la cele-

brac ión de actos tendientes a sustraer f raudu len tamen-

te los bienes a la persecución de los acreedores de una 

persona o a' menoscabar las legí t imas establecidas por 

la ley; 

4' Haber in terven ido en actos o contratos simulados; 

5* Haber usado a sabiendas, como pruebas, declaracio-

nes de testigos falsos o per ju ros ; 

69 Haber ejecutado actos no to r iamente a tenta tor ios 

de la mora l profesional, a ju ic io del Tr ibuna l ' respectivo. 

'. A r t í cu lo 11. La resolución sobré cancelación del rec i -

b im ien to puede dictarse a pet ic ión de cualquier c iuda-

dano y previa sustanciación de u n ju ic io sumar io con 

audiencia del M in is te r io Públ ico. . .. 

¡ Si la resolución recaída favoreciere al inscr i to, se con-
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denará al sol ic i tante, en el caso de que haya procedido 

con temeridad, a pagar una m u l t a de cien a m i l pesos a 

favor del ma t r i cu lado . E l denunciante deberá prestar 

f ianza previa para asegurar el pago de la m u l t a de que 

se ha hecho mér i t o . 

� Ar t í cu lo 12. Los abogados autorizados para ejercer l a 

profes ión de abogacía pueden acredi tar por escrito a sus 

dependientes, a f i n de que en las Secretarías de las o f i -

cinas judic ia les y admin is t ra t i vas se les muest ren los ex-

pedientes y jse les sumin is t ren los datos que p idan . 

Ar t ícu lo 13. Las personas que hub ieren te rm inado sus 

estudios de Derecho en Facu l tad o f i c ia l o de reconocida . 

aceptación, antes de la vigencia de la Ley 62 de 1928, 

serán inscr i tos con las formal idades indicadas en d icha 

ley y podrán ejercer, en t a l v i r tud , la abogacía, siempre 

que comprueben su honorab i l idad en la f o r m a estable-

c ida. 

El T r i b u n a l puede d ic tar todas las medidas tendientes 

a invest igar la au ten t ic idad del cer t i f icado que acredite 

el hecho de haber te rminado tales estudios. ,, 

i A r t í cu lo 14. Son respect ivamente acumulables los d i -

versos servicios prestados en los cargos a que se re f ie ren 

los numérales 2" y 3" del ar t ícu lo 3" de la Ley 62 de 1928 

y el ar t ícu lo 1" de la presente, y tamb ién pueden sumar-

se para completar el número de años requerido en dicho 

ar t ícu lo 1? para ejercer la abogacía, el t iempo servido 

en u n puesto i n fe r i o r con el servicio en otro super ior . 

! Pueden, asimismo, quienes aspiren a hacerse inscr ib i r 

como abogados por razón del ejercicio de. la profesión, 

mediante el examen de que t r a t a el a r t ícu lo 5- de la Ley 

62 de 1928, pedir la acumulac ión al t iempo del ejercicio 

de la abogacía, el t iempo de los servicios prestados en 

los cargos enunciados en la presente disposición. 

Ar t ícu lo 15. Queda te rm inan temen te proh ib ido a los 

Secretarios o emplea'dos de las of ic inas judic ia les y ad-

min is t ra t i vas most rar los expedientes que cursen en ellas 

a personas d is t in tas de las partes o de los abogados ins-

cr i tos. Los Jueces y Magist rados podrán conceder per-

miso a personas.extrañas, cuando a su ju i c io sea nece-

sario para l a recta admin is t rac ión de just ic ia , como mé-

dicos, peritos, etc. 

' Los func ionar ios que v io laren esta disposición incu-

r r i r á n en una m u l t a de dos a diez pesos, que impondrá 

el respectivo superior, a pet ic ión de cualquier c iudadano. 

�Esta disposición se apl icará s in per ju ic io de lo dispuesto 

respecto de los dependientes de los abogados, pero úni,. 

camente en cuanto a los negocios en que éstos f i gu ren 

como partes o apoderados. 

Ar t í cu lo 16. Los Jueces Superiores, los de Ci rcu i to y los 

Munic ipa les tend rán obl igación -de concur r i r a sus des-

pachos las horas señaladas por el a r t ícu lo 59 de la 

Ley 23"de 1912. 

La v io lac ión de lo dispuesto en este ar t ícu lo será cas-

t igada con mu l tas de diez a cien pesos ($ 10 a $ 100), que 

se impondrá en la . forma prevista en el ar t ículo 175 de la 

Ley 40 de 1907. 

Ar t í cuo 17. El ar t ícu lo an ter io r se f i j a r á impreso en 

todas las Secretarías de las of ic inas del Poder Jud ic ia l . 

A r t í cu lo 18. La persona que l i t igue en asuntos civiles, 

como demandante o como demandado, con el carácter de 

cesionaria de u n crédito, sea o nó l i t igioso, y a cualquier 

t í tu lo que este le haya sido cedido,' ofrecerá en la deman-

da prestar j u ramen to de que en verdad es dueña del cré-

d i to que reclama, por -haberlo adqui r ido con causa jus ta 

-y que t iene objeto l íc i to . Si sólo lo hace como manda-

tar io, así lo expresará. E n este caso, el Juez, de of icio, le 

desconocerá la personería. ' 

Ar t ícu lo 19. Las personas que no sepan leer, y escribir 

deberán autor izar sus solicitudes, cuando l i t i guen en cau-

sa propia personalmente, con la f i r n j a de u n abogado 

inscr i to . 

Ar t í cu lo 20. Queda en estos términos re formada la 

Ley 62 de 1928, sobre el ejercic io de la abogacía. 

Dada en Bogotá a ve in t iocho de enero de m i l nove-
cientos t re in ta y uno . 

, E l Presidente del Senado, 

JOSE ULISES OSORIO 

E i Presidente de la Cámara de Representantes, 

M A R I A N O OSPINA PEREZ 

El Secretario del Senado, 

Antonio Orduz Espinosa 

El Secretario de la Cámara de Representantes, 

Fernando Restrepo Briceño 

Poder Ejecut ivo—Bogotá, febrero 7 de 1931. 

.Publ íquese y ejecútese. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El M in i s t ro de Gobierno, 

Carlos E. RESTREPO 

REHABILITACION DE DERECHOS POLITICOS 

Honorables Senadores: 

El señor Felipe Zúñiga, vecino del Munic ip io 
de Andalucía (Valle), solicita del _ honorable 
Senado el ser rehabil i tado en el goce de sus 
derechos políticos, de que fue privado por sen-
tencias dictadas contra él por el Juzgado 1' del 
Circui to de Tuluá, reformada por el T r ibuna l 
Superior dé Buga, de fechas 14 de mayo y 10 
de agosto de 1918, respectivamente. 

Por estas sentencias el señor Zúñiga fue con-
denado a sufr i r la pena corporal de un año y 
cuatro meses de presidio. Esta pena la cum-
pl ió en la Cárcel de Popayán. y salió de cum-
p l i r su condena el 5 de ju l io de 1919. 

Por los certif icados que presenta de las au-
toridades y de part iculares de donde es vecino, 
se ve que la conducta que ha observado este 
señor está en un todo ajustada a los precep-
tos legales, lo que hace que vuestra Comisión os 
proponga: 

"Rehabilítase a Felipe Zúñiga,-vecino del M u -
riicipid de Andalucía (Val le), en el goce de sus 
derechos políticos. Dése cuenta de esta reso-
lución al señor Min is t ro de Gobierno, al -señor 
Gobernador del Departamento del Valle y al 
agraciado. Publíquese en los Anales del Sena-
do y en el Diario Oficial." 

Honorables Senadores: 
José U.lises Osorio—Enrique Sánchez A.—Víc-

tor S. Camacho—J. R . Lanao Loaiza. 

Senado de . la República—Secretaría—Bogotá, 
enero 2 de ,1931. 

En sesión de la fecha consideró el honorable 
Senado el anterior in fo rme. L a proposición 
con que te rmina fue aprobada en votación se-
creta, por unanimidad de veinticinco balotas 
blancas. 

Copíese, publíquese y cúmplase. 
Orduz Espinosa 

MINISTERIO DE 

RELACIONES EXTERIORES 

DECRETO N> 259 DE 1931 
( l t í de febrero) 

POR M E D I O DEL CUAL- SE RECONOCE U N 
CONSUL 

El Presidente de la República de Colombia, ' 

en uso de sus atribuciones legales, 

DECRETA: 

Art ículo único. Vistas las correspondientes 
"letras patentes de provisión consular, reconó-
cese a l señ'or don José Ignacio Burbano, en su 
carácter de Cónsul del Ecuador en la ciudad de 
Ipiales. 

Comuniqúese y publíquese. 
Dado en Bogotá a 10 de febrero de 1931. 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 
El Min is t ro de Relaciones Exteriores, 

'. Raimundo R I V Á S 
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Comis'ion "dé Súéídos 'de' Éetíro^-Bogotá, 'ehéro 

f ' d e ÍÍ931. 

' Én' sésíonMdé esta' fechVfue ' áÉjr'óBá'dá la si-

guiente Resolución: 

; RESOLUCION NÜÍVfÉRD 145 : 
POR' L A OUlAJu SE ORDENA PAGAR. LO£j> 

SÍPEtDÓS "DE R É f ERO''<$UÍ:J 

A L CORONEL ENRIQUE M A D R I Ñ A N 

La 'Comisión *de Sueldos' de" Retiro, 

CONSIDERANDO: . 
' (� iV é'V '©^nsej^' d'é"É ̂ ' t íMofSb la í 1 dé' lo" Gon. 
terici'ósoT - Administrativo,;- p o r sentencia' ejecu-
toriada» de f e c h a - - e l e - d i c i e m b r e de "1930» de. 
cretó a favor del Corone! ret irado don Enrique 

'Madr iñán V . el pago de un sueldo de ret i ro 
"por la 'cant idad "de ciento 'séséntá- y dos pesos 
*($' i-62f ' 'mensiíales/'íi 'a^ádéró5 dé1''iosr'fondos1 dé 
la- Caja -eSpeciar-íéspsctiva; a part i r1 rdél 'díá 
1» de' enero de ' í930, fecha - de. -stf retfco-etet 
servicio activo. . . 

2-> Que de la suma decretada, por el Consejo 
dé''Estacfo "cí§be 'h'ácerse"la áeduc'cion" mensual 

-'del' diez-'ik)i>:!(ítettttr1-'íl^:tK>r'-ítí0)'') � fífáftS 'i¡or el 
' artícülo? 12 de' ' lá Ley � 75 de Í325 y 'parágrafo. 
1'.' del artculo 4" de la .Ley 15 de 1929, durante 
cinco años; y 

3? Que el señor doctor José Antonio Archila,. 
como apoderado legal del 'Córonei Enrique M a l 

'driñán-' V . , carácter'- que" acreditai con" copia le*--
galmente registrada de la escritura pública' nú -
mero 569 de 19 de 'septiembre, pasada, ante el 
Notar io público segundo del Circuito dé Po'pa-
"yán', 'donde ss 'festáb'lécé" sú derecho «para pre-
sentar liquidaciones al Minister io dé- Guerra, 
formular cuentas, recibir cantidades de dinero, 

' f irmal-"recibos;' etc'.,»1'- en!- nombre de su poder-
dante Coronel Madr iñán, p.ide se le paguen direc-
tamente los sueldos de ret i ro correspondientes 
a todo el año de 1930, para lo cual presenta las 
cuentas de cobro respectivas, y que se radique 
el pago de ta l sueldo, a par t i r de enero en 
curso; en la ciudad de Popayán, residencia del 
Coronel Madr iñán, 

RESUELVE: 
Por la C'ajá especial del ramo páguese a l se-

ñor Coronel retirado, don Enrique Madr iñán V., 
o, 

la cantidad de ciento cuarenta y cinco' pesos 
' con ochenta centavos ($ 145-80> mensuales, por 
razón del sueldo de ret i ro que le fue decretado 
por el Consejo de Estado, hecha la deducción 

"del; diez' por ciento ai que antes se hizo alusión 
y a contar del l'-1 de enero de 1930, según la 
sentencia respectiva. 

Lo correspondiente' a los doce meses de 1930,, 
o sea la cantidad de un mil- setecientos cua--
renta y nueve pesos con sesenta � centavos! 
($ 1,74-9-GO), se pagará en esta ciudad al apo-
derado espacial'del' Coronel"- Madriñán", doctor' 
José Antonio Archi la, de conformidad con la 
anterior petición y las respectivas cuentas de1 

cobro que ha presentado paira ta l f i n . -Del co-
rr iente mes, inclusive, en adelante, se le reme-
sará el sueldo' de. ret i ro al Coronel Madr iñán, 
a Popayán; conforme lo solicitado, por 'men-
sualidades vencidas y por intermedio de la Te-
sorería General de l i República y la Adminis-
t ración de Hacienda Nacional respectiva. 

�Notifiques» a l apoderado y publíquese en el 
Diario Oficial y en- el Boleti» del Ministerio 
de Guerra. 

Dada en Bogotá- a 7 de- enero-de 1931. 
Eli presidente, � Agustín MORALES OLAYA, 

Ministro ' de Guerra—El1-Secretario, M . Arturo 
Dousdebés;.; Generai-, Jefe dé lar Sección dé Suel-
dos1 de Retiro.. 

' FALLO NUMERO 66 - . , 
POR EL CUAL SE ORDENA DEVOLVER A 
VARIOS SUBOFICIALES LAS CUOTAS D E L 
2 PO 100 QUE LES FUERON' DÉSC'ÓNTMÍAS 

(Acta del día 7 de eneró de 1931). 

�La-- Comisión de Sueldos de Retiro, teniendo 

en cuenta: 

Que en la Sección de Sueldos' de "Ttetiro 
hay constancia de que -a los'-^siguiéñtes'-Su'bófii-
ciales se les descontaron parar' la"C'ája l d'e SiielQ-
dós dé'Ret i ro las cantidades qué a cont inuación 
se expresan: ( 

A l Sargento 1' Jul io Alberto Sarmiento, del 
servicio terr i tor ia l , en los Batálíóñes 'dé ' i n f a n -
tería Nariño número 5 y GirSrdot número* 8, 
treinta, y seis pesos cuarenta y siete cen. 

� ta vos � $-36'47: 

A l f ' Sargento "2* Heraclio -Modín»). en ; 

el Bata l lón-de In fanter ía Bolívar núme-
ro 1, t re inta y cinco pesos cincuenta y 

nueve centavos .''35-59 

Al" Sargento 2" Ricardo Torres R.; en 
el' Grupo dé Caballería Cabal 'número 3 
y eiii el Bata l lón de Infanter ía, Barbilla 

número 13; diez pesos 10 . . 
Al, Sargento 2-'-' Luis E. Mbnroy', ei í el 

Grupo de Caballería Páez número 1' y en 
el .Escuadrón" de Caballería Geéé*aI'"'Mr»za$ 

" t re inta pesos- setenta centavos 30 7ft-

' -Ai Sargento 2' Clemente Ibáñez, en el 
Bata l lón de In fanter ía Pichincha ' núme-
ro' l'O, doce pesos cincuenta y c u a t í ó cen. 

tavos '. ; 12'54 

�Al- Cabo I'-' Manuel A. Nieto p'.'¡- e n los 
Batallones de In fanter ía Ayacucho nú -
mero 9 y Bombona número 14, diez y 
siete pesos diez centavos (del' servicio' te-
r r i tor ia l ) .-.. ,17 10' 

A l Cabo I'-' Jorge Ortega, dé-l; servició te-
r r i tor ia l , en -el Bata l lón de' In fanter ía 
Soyac.í número 12, tres pesos sesenta-
vos -. 3 60. 

A l Cabo I'-' Ricardo Hurtado, del servi-
cio t err i tor ial , en los'.Batallones d e ' ' I n . ' 
fantería . Ayacucho número 9 ' y Bombo-
na número 1.4, docé pesos' noventa y siete 

�cent-avos ,..-;» ¡12 97 
A l Cabo l'-' Rafael González R., del ser. -

vicio terr i tor ia l , en el Batallón" dé I n f a n -
tería Caita jcna número 7, cuatro-"pesos. � 4- . . 

2- Que dichos Suboficiales e'stáni actua-Imen^ 
te retirados del- servicio y so-licitan que se les 
devuelvan las cuotas que se les descontaron, 

SE- IDÍSPONK: 
Por la Caja de Ret i ro de Suboficiales- pá -

�güense las sumas- antes''determinadas a los ex. 
-presados'' Súbofieiailfes; debiendo hacerse- las si-
guientes remesas" para los domiciliados' fuera 
de esta ciudad: 

� Á'l '� Sargento 1'-' Julio- Alberto Sarmiento, a 
1 Agua de'Dios';' ai Sargento' 2'»'Ricardo- Torres R., 
a Neiva; a-1 Sargento' 2'-' Clemente- Ibáñez, a 
Cal i ; al Cabo l - Manuel1 A . Nieto- C . ; a Ríosu. 

-ció (Caldás)a l - - Cabo' 1'-" Jorge-Ortega, a Pasto; 
®1 Cabo 1»" Ricardo- Hurtado; a Anserma (Cal-
das) , y al Cabo 1' R&fael- González R., a Car . 
tagena. 

Comuniqúese y publíquese" en el Diario Oficial 

y en el Boletín- 'del1 Mmístérior dé Guerra. 

Bogotá, enero 7 de 1931., 

E l Presidente,. Agustín' -MORALES' OLAYA, 
Minis t ro de Guerra—El Secretario, M: Arturo 
Dousdebés, General, Jefe de- lá"Sécción; de S.uel-
do?~de Ret i ro. 

RESOLUCIÓN''ÍST' 2' DE 1931 

POR L A C'UAL SE COMISIONA A U N INS-

PECTOR DEL, TRABAJO Y A L I N G E N I E L O 

D E L DEPARTAMENTO DE BALDIOS. PARA 

�- QUE I N T E R V E N G A N EN U N CONFLICTO Y 

' -RECTIF IQUEN^ 'SOBRE '-'EL ' 'TERRENO U N 

: ^ P R O P I E D A D E S 

' PARTICULARES 

' 'EÍ 'Ministro efe Industrias, 

en uso. de-- sus atribuciones legales, y 

CONSIÍffiRANÍDO 

; 'Qué' el>ssé%or<Mírii'stro:' dé-*'Gobierno y' e-1 I n -

tendente del Meta han solicitado la interven-

ción--de este'-Ministerio-para> quer por medio 

de la Oficina- General- del Trabajo solucione un 

conf l icto suscitado entre los propietarios de la 

hacienda La" Vanguardia y algunos colonos a 
: causa"'CTe" la< indeterminación- del ' l irídero que 
separa- dicha finca- de los baldíos nacionales; '« 

: 'Que para"'poder obtener esté''fin'-se1 'hace in . 

'dispénsable' el'- envío1 de u i i Inspector- del Tra-

bajo' al lugar en- donde- 'se-ha presentado- el 

conflicto- para que intervenga amigablemente 

en su solución,, y el de un ingeniero a f i n de 

que rect i f ique sobre el terreno el siguiente l in-

dero^: �partieñdó ! ' 'del punteí-'de intersección de la 

quebrada La;-Salina- -con el caminó que � de'. V i -

l lavicencio conduce' a la 'Salina de � Upín-, línea 

recta hasta el. alto del Lamal ; y 

� Que dicho lindero-'se halla: especificado'en el 
t i t u l a de adjudicación, de baldíos expedido en 
favor del señor Emil iano Restrepo el 15 de 

'abril"'de"'137t y registrado el' 23 de" marzo de 
l'8í3-¡ párff qué 'no-se ; fha®la.'süflcieriteméiite ; 'de-
terminad© � en- el 'terreno; lo cual-ha- sido una 
de las -causas del actual confl icto, 

RESUELVE: 

Comisionar a l señor doctor Eduardo Ronde-
ros Tejada, Inspector del Trabajo, para que se 
traslade a la Intendencia del'*Meta; Munic ip io 
de- Vil lavicencio, a- f i n "de que, asesorado por 
e l Ingeniero del Departamento'de-Baldíos,- doc-
tor Peregrino. Ossa, intervenga en la solución 
del confl icto suscitado entre los actuales pro-
pietarios de' la hacienda La Vanguardia, seño-
res Uribe, Ararigo & 'Compañía , y algunos co-
lonos de 1a- región, y determine sobre el terre-
no la l inea divisoria, que va desdé la intersec-
ción de la quebrada La- Salina - con el camino 
que de Vil lavicencio conduce a la Salina ce 
Upín hasta el alto del Lamal . 

Señalar, para el desempeñó de esta comisión 
un ' término hasta d'e quince días,"durante lós 
cuales los comisionados gozarán de viáticos a 
razón de'seis pesos ($ 6) diarios. Los" comisio-
nados ' rend i rán informe détálla'do' á esté Des-
pacho. 

E l gasto que ocasione el cumpl imiento de esta 
comisión e n lo que respecta al Inspector del 
Trabaj.o, se imputará al capítulo 43, artículo 
212,. del Presupuesto de la actual vigencia, y en 
lo. que dice relación al Ingeniero- del Depar ta , 
mentó de Baldíos, al capítulo 43„ artículo 234, 
del mencionado- Presupuesto. 

Comuniqúese1 y- publíquese. 

Dada en'Bogotá a 2 de enero" dé' í'93'1. 

. 'E l Ministro- de Industr ias; 

Francisco José GH&UX 
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EDICTO . 
¿ n las dil igencias sobre, registro, como mar-:, 

ca de fábrica, de la expresión Jarabe Depura-
tivo de Gualanday, mod i f i ca t iva de la .anter ior-
mente sol ici tada como Jarabe de -Gualanday, 
se ha dictado una providencia, cuya parte re-
solutiva dice: 

"Min is te r io de Indust r ias—Depar tamento de 
Comercio—Sección 2' — Bogotá, diciembre 
veintidós de m i l novecientos t re in ta , 
'�"visto: 

"SE RESUELVE: -
"No. es e l . caso-de acceder, a la anter ior sol i-

ci tud,., 

"Agregúesela ,s.us Sante.c.edentes,, y noti f íquese. 
"Fox ;el . .Ministro, el Secretario, 

"Enr ique CASAS" 

» 
Y para not i f icar al interesado, se f i j a el pre-

sente edicto en un lugar público de la Sección 
2», hoy catorce áe enero de m i l novecientos 
t re in ta y uno, a las cuatro p. m . 

Francisco de Angulo I?,.,. Jefe de la Sección 2* 

Desf i jado hoy t re in ta y uno de enero de m i l 
novecientos t re in ta .y uno, a las., cinco p . m . 
Los diasj.18 y 25-, fueron inhábi les. 

Francisco- de -Angulo B . , Jefe-de la Sección 2* 

Min is ter io de Indust r ias—Depar tamento de Co-
merc io—Sección 2''—Bogotá, febrero 3 de 
1931. 

Es f ie l copia destinada a su publ icación en el-

Diario Oficial. 

El Secretario del Minister io, . 
Enrique Casas 

EDICTO , 
E n las dil igencias que sobre sol ic i tud de pa-

tente de pr iv i legio de invención para -una me- � 
j o ra o perfeccionamiento en empaques, ade-
lan ta en este- M in i s te r io el señor Marco Tu l i o 
Espejo, vecino de L a Mesa, se ha dictado la si- v 
guíente providencia: 

"Min is ter io de Indust r ias—Depar tamento de 
Comercio—Propiedad Indust r ia l—Bogotá, j u -

. nio catorce de m i l novecientos t re in ta . 
"V is to : 

"SE R E S U E L V E : 
"Niégase la anter ior sol ic i tud de patente de 

pr iv i legio para unos empaques para dulces. 

"Puede precederse a la devolución de los de-
rechos consignados, o, en su defecto, del recibo 
correspondiente, autor izándolo para usarlo en 
sol ic i tud análoga. 

"Noti f íquese. 
"Por el M in is t ro , e l ; Secretario, 

"Enrique. .CASAS", 

Y para not i f icar al interesado la anter ior 

providencia, se f i j a el presente edicto en un 

lugar público de la Sección 2«, hoy diez y seis 

de -enero de m i l novecientos t re in ta y uno, a las 

nueve a. m . 

Francisco de Ang-ulo ' - B J e f e de la Sección. 

Desf i jado hoy tres de febrero *de m i l nove-
cientos t r e i n t a -y uno, .a las diez a. m . Los días 
18 y 25 de enero y l'-' de febrero fueron i n h á -
biles.. 

Francisco de-Angulo B.;, Jefe de la Sección. 

Min is ter io de . Industr ias—Departamento de Co-
mercio—Sección 2'—Bogotá, febrero 5 de 
1931. 
Es f i e l copia. 
E l Secretario del Min is ter io , 

Enrique Casas 

SOLICITUDES 

DE. REGISTRO I)E MARCAS. 

Señor Ministro de < Industrias: 

E l suscrito, como abogado de la agencia ge-
neral de ' negocios de José Joaquín Pérez & 
Compañía, apoderado del señor Carlos de V i -
l la, domici l iado en Medel l ín, Depar tamento de 
Ant ioquia, sol ici ta el registro de la marca de 
fábr ica que consiste esencialmente en las pa-
labras Poivo Ant isudor í f ico San Luis, impre-
sas en u n ta r ro de ho ja de lata, de a l tu ra de 4Vz 
centímetros, por 3% de ancho, de tono verde, 
sobre el cual hay dos fa jas negras y algunas 
ramas de jazmín en oro v ivo. Sobre la f a j a 
negra superior se lee, en letras de imprenta, 
blancas, Polvo Ant isudor í f ico San Luis. Sobre 
la sección verde que sigue debajo, dice: Para 
el sudor en los. Y en la zona negra de la base, 
se lee, e*i letras doradas vivas: Pies, manos y 
axilas.,..La parte (Vertical,.de la tapa está c i r -
cundada por una corona ele f lores de ljs, dora-
das, separadas por ..sendos, puntos . blancos; y 
encima de=-la-tapa,...que ,es .convexa, .está At las, 
empujando -el mundo o «globo terrestre, sobre 
fondo -.doraido, dentr.c de. un círculo blanco, este 
círculo.-,está dentro -de otro .blanco, exterior, y 
entre los-,dos hajy un d ibu jo de bloques" i r regu-
lares, de. rayas..blancas,.-etc., conforme al mo-
delo, para d is t ingui r un producto farmacéut ico, 
comprendido en la agrupación 2' de que t ra ta 
el Decreto número 499 de 1925. 

' i . <p � ' 

Prq^entada el 6 de. febrero de 1930. 

Ernesto Vasco Gutiérrez 

Expediente número ¡6855. 

(2089)—Publicación, tres veces. 

.3—2 ; 

Señor Ministro de Industrias. «. 

: E l suscrito, en su propio nombre, domic i l ia -
do en Bogotá, calle 13, número 245, sol ici ta el 
registro de .la marca de . fábr ica que consiste . 
en la palabra Inca, , para d is t ingui r toda clase 
de jabones .de,su propiedad. Esta palabra I nca 
consti tuye la parte esencial de la marca, inde-
pendiente de toda f o rma d is t in t iva, compren-
didos en las" clases 14 -y -16 :de -que t r a t a el De-
creto número -499. de 1925. 

I N C A 

A . Tawse Sniith 

Expediente número 7418. 

(2090)—Publicación, tres veces. 
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írrrW.OjK, 

CERTIFICADO, -
Joaquín - Ramón Lafau-rie, Notar io Públ ico 

tercero pr inc ipa l de -este Ci rcu i to de Ba r ran -
iquil la; Departamento del -Atlántico, Repúbl i -
ca de Colombia, cer t i f ica -que por escr i tura pú -
bl ica número ciento quince (115),- co r r i da -hoy 
en la Notar ía a su cargo, el señor H i r a m S>. 
Foley, varón, mayor de. edad.y vecino ;de- la c iu-
dad,-de Nueva. Yo rk , , y de-.esta, c iudad, de Ba--~ 
Tranquil la, protocolizó el poder general .que le 
fue confer ido por. . la. Compañía Colombiana de 
Electr ic idad. (Colombian Electr ic Company) , 
sociedad, organizada y existente por .un. período 
i l imi tado, de acuerdo con las leyes del. Estaco,, 
de Flor ida, Estados Unidos de .América, .y con 
sede de negocios legalmente establecidas.en esta 
Repúbl ica de Colombia, poder otorgado ante 
el Notar io Públ ico de la ciudad y Condado de 
Nueva York , señor Ber t E in i l Larsoñ, el día 
ve int icuatro de noviembre de m i l novecientos 
t re in ta (1930), el cual se ha l la debidamente le-
galizado y registrado. 

. Que las facultades que a dicho señor H i r a m 
S.. Foley le .conf iere la Compañía Colombiana 
de Electr ic idad, son las siguientes: 

Para que represente a d icha Compañía y ac-
túe en su nombre-en todos los asuntos y negó--
cios de cualquier naturaleza qúe se susciten o 
que en cualquiera f o r m a pudieren interesar d i -
recta o ind i rectamente a- la Compañía, así como 
en todo lo qúe afecte a los bienes corporales o 
incorporales, muebles e inmuebles de la :,mis-
ma, .que actualmente posea, o que . en el f u tu ro 
llegué a poseer en la Repúbl ica de ,.Colombia„ 

Para que maneje y admin is t re tcdos' los. bie-,. 
nes de la Compañía en esa República, . .e i i „ la , 
f o rma que a su discreción juzgue,.más..,;conve-
niente,. tan to con ..relación a las autoridades fe- , 
derales,.del. estado o municipales,..como con,,re-, 
lac ión„a cualesquiera personas naturales., .o j u -
rídicas, y pa ra que lleve a cabo todos ,los .ac.r 
tos que fueren necesarios para .e l ' resguardo 
de los bienes, privi legios, derechos e intereses, 
de la Compañía. 

Para que en el ejercicio del poder que por 
la presente se le confiere, el señor H i r a m S . , 
Foley haga y lleve a cabo todos .'los actos que 
los mandatar ios puedan y "deban hacer y l levar 
a cabo de acuerdo con las leyes de la -República 
de Colombia, para el f ie l y legal desempeño del 
piandato, y en especial: 

1» Pa ra que en el manejo y admin is t rac ión de 
los bienes corporales e incorporales, muebles .e 
inmuebles de la .Compañía, tome posesión m a -
ter ia l o imp l íc i ta . .de. cualesquiera mercancías, 
existencias, muebles, y cualesquier, otros bie-
nes que en el presente, o en el . f u tu ro perte-
nezcan a la misma; para cobrar sus Rentas, en-
tradas y ut i l idades de. cualquier especie .de los 
bienes de la Compañía; para celebrar cont ra- ' 
tos de todas clases, -relacionados -.coa, el mane-
jo o radministr.aciója .'de los vmismos -bienes,, _y 
para .atender -a su -.debida conservación, explo-
tación -y desarrollo.. 

2? Para exigir -responsabilidad -civil en que 
pudieran i ncu r r i r -o haber incur r ido con -respec-
to .a la Compañía cualesquiera personas ,.p en-
t idades, que en el .pasado, actualmente, o ,más ; 

taiide, .-hayan dejado-o dejaren.,de cumpl i r con 
cualesquier ..contratos celebrados ,u obligaciones 
contratadas con .la Compañíg,, así .como para 
exigir responsabil idad c r im ina l , de cualesquiera 
personas o entidades por delitos que afecten los 
intereses de ,1a misma Compañía. 

Para.,exigir , .cobrar y recib i r cualesquiera 
sumas-,de:,dinero o propiedades..que sean debi-
das o llegasen a debei;se.,a la Compañía, inc lu-
yendo- dividendos e intereses ¡ya. vencidos, pe-n-
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dientes de pago o pagaderos en el fu turo que 
se adeuden a la Compañía por cualesquiera 
persona, sociedad o inst i tución para reclamar 
cualesquiera propiedades que debieran entre-
garse a la Compañía, y otorgar los correspon-
dientes recibos, f in iqui tos y descargos, y para 
pagar, satisfacer y saldar las deudas, cuentas y 
reclamaciones justas en contra de dicha Com-
pañía, ya vencidas o pagaderas en el fu tu ro a 
su vencimiento, y para otorgar prórrogas a los 
deudores de la Compañía. 

49 Para' exigir y aceptar garantías reales o 
personales- que aseguren los créditos de dicha 
Compañía. 

59 Para aceptar de los deudores de dicha 
Compañía el pago de lo que se le debiere en 
bienes diferentes de aquellos que tengan obli-
gación de entregar o pagar, así como para 
comprar dichos bienes en súbasta pública en 
pago de dichas deudas. 

.6' Para pedir y exigir rendición de cuentas 
por parte de cualesquiera personas o corpora-
ciones qué se hal len obligadas para con la Com-
pañía, aprobar o desaprobar dichas cuentas, pa-
gar o recibir, según el caso, el saldo respectivo 
y otorgar las correspondientes cancelaciones. 

7' Para contratar, emplear, ocupar y d i r ig i r 
los empleados, dependientes, trabajadores, ope-
rarios, agentes o profesionistas que fueren ne-
cesarios para el manejo de los negocios de la 
Compañía, y .para otorgar en nombre de ella 
todas las autorizaciones y documentos que sean 
necesarios para el funcionamiento de su per-
sonal. 

� 

- 8? Para "abrir y mantener euentas en Bancos 
o instituciones de créditos, depositar fondos, 
letras de cambio, cheques, giros, l ibranzas y 
cualesquier otros documentos negociables o en-
dosables; para examinar y aprobar cuentas de 
todas clases, y rechazarlas u objetarlas, y para 
l ibrar y f i rmar letras de cambio, giros, cheques, 
l ibranzas y cualesquier otros documentos ne-
gociables a cargo de Bancos o instituciones de 
crédito en los Estados Unidos de América. 

9' Para gestionar y obtener derechos, auto-
rizaciones, privilegios, franquicias y concesio-
nes en favor de la Compañía del Gobierno fe-
deral de la República de Colombia, y los go-
biernos locales de los Estados o Municipios y de 
cualesquiera otras autoridades, funcionarios., 
corporaciones, sociedades e individuos. 

10. Para representar a la Compañía ante las 
autoridades legislativas, ejecutivas y judiciales 
de la República de Colombia, ant'e las autor i -
dades locales de cualquier o cualesquiera sub-
divisiones gubernamentales de dicho gobierno, 
y ante cualquier o cualesquiera Cortes, Juzgados 
o Tribunales, civiles,, administrat ivos y penales, 
ya fueren nacionales y departamentales, ya pro-
vinciales, municipales o de otra naturaleza, así 
como ante terceras personas naturales o j u r í -
dicas, f i rmas y compañías. 

11. Para registrar o inscribir en los registros 
de la propiedad, o de comercio, y en los Juzga-
dos, Tribunales, Cortes y otras oficinas públicas 
en la República de Colombia, toda clase de do-
cumentos o instrumentos que conforme a la ley 
estén sujetos a registros o inscripción. 

12. Para comparecér ante los Juzgados o T r i -
bunales de cualesquiera categorías, de lo c iv i l 
o de lo penal, administrat ivos o de cualesquier 
otro orden de la República de Colombia; para 
inic iar cualesquiera clase de acciones o terce-
rías; contestar las demandas que se formulen 
contra la Compañía, y formular y contestar re-
convenciones, continuarlas en todos sus t r ám i -
tes e incidentes, hacer sumisiones expresas y 
tácitas de jur isdicción; promover inhibi tor ias 
o declinatorias; rendir toda clase de pruebas y 
¡objetar y rechazar las presentadas por el con-

t rar io ; ju rar y exigir juramentos y rendir o 
exigir cualesquiera clase de protestas que ha-
gan sus veces; reconocer o rechazar f i rmas o 
documentos; ar t icular posiciones; presentar, re-
preguntar y tachar testigos; promover toda cla-
se de artículos e incidentes; recusar con causa 
o sin ella peritos, jueces, magistrados y demás 
funcionarios que fueren recusables; nombrar 
peritos y hacer cualquier otro nombramiento 
que fuere necesario en el curso .del ju ic io; pe-
di r embargos, arraigos, arrestos, apremios, t a -
saciones, adjudicaciones, órdenes y- exhortos; 
recibir citaciones y modificaciones de toda clase 
de resoluciones o sentencias, y conformarse con 
ellas o recurr ir ías; para interponer toda clase 
de recursos, inclusive los de revocación, repo-
sición, apelación, casación y sus denegados, así 
como cualesquiera otros que puedan interpo-
nerse de acuerdo con las leyes procesales de 
Colombia; para promover nulidades; desistirse 
de cualesquiera acciones, incidentes, tercerías 
o recursos. 

. 13. Para transigir todas las cuestiones que 
puedan afectar a la Compañía o a sus dere-
chos o bienes o someterlos a juic io de arbitros 
de dereelío o de amigables componedores, es-
t ipulando para ese efecto el procedimiento 
convencional que dicho señor H i r a m S. Poley 
estime conveniente para el caso; para aceptar 
el laudo arb i t ra l u oponerse a él, mediante los 
recursos' que la ley o el compromiso arb i t ra l 
concedan ' en el caso. 

14. Para comprar, tomar* en arriendo o de 
otro modo adquir i r de terceras personas, na tu-
rales o jurídicas, f i rmas o compañías, o gobier-
nos o subdivisiones gubernamentales de dichos 
gobiernos, cualquier propiedad o interés en pro-
piedad, ya fueren bienes corporales o incor-
porales, muebles e inmuebles, de todas clases 
o descripciones, con pleno poder , y autoridad 
para otorgar documentos y escrituras públicas 
y privadas y para f i j a r en ellos los precios, ava-
lúos, condiciones, intereses, penas, sumisiones, 
renuncias de leyes, .jurisdicciones, domicilios y 
privilegios y cualesquiera otras condiciones que 
dicho H i r am S. Foley considere necesarias o 
convenientes. 

15. Para aceptar, recibir y reconocer en nom-
bre de la Compañía, cualquier transferencia o 
cesión de propiedades, ya fueren bienes corpo-
rales o incorporales, muebles o inmuebles o de 
cualesquiera oontratos, concesiones y derechos 
de cualquier naturaleza que. fueren, privados -o 
públicos. 

16. Asistir a todas las juntas o sesiones de 
cualquiera clase de accionistas o de ot ra índo-
le de cualquiera sociedad o corporación de la 
cual sea accionista o parte interesada la Com-
pañía, y votar en dichas juntas o sesiones en la 
forma que dicho H i r am S. Fflley estime conve-
niente, aprobando o rechazando cualesquiera 
acuerdos o actos que" fueíen. presentados en d i -
chas juntas o sesiones según él lo juzgue con-
veniente. 

17. Para otorgar poderes especiales o genera-
les, y delegar este poder en. todo o en parte, y 
revocar dichos poderes y delegaciones otorgan-
do otros nuevos, y cont inuar en el ejercicio de 
este poder, no obstante haber otorgado dichos 
p'oderes o haber hecho dichas delegaciones o 
sustituciones. -

18. Para hacer todos y cada uno de los ac-
tos que la Compañía podrá hacer por medio de 
su Presidente o de cualesquiera otro de sus 
funcionarios que la representare, si estuyiere 
personalmente presente en Colombia. 

Que las facultades concedidas por el presen-
te poder, te rminarán en todo caso el día t re in ta 
y uno de diciembre del presente año de m i l no-

vecientos t re in ta y uno (1931), a menos que sil 
período de duración se prolongue por resolu-
ción de la Jun ta Direct iva. 

Y para su registro y publicación, expide el 
presente extracto, en Barranqui l la , a los diez 
y nueve (19) días del mes de enero de m i l no-
vecientos t re in ta y uno (1931). 

Joaquín Ramón Lafaurie 

(Hay un sello) .-

Secretaría del Juzgado tercero del Circui to—Ba-
rranqui l la, veint iuno de enero de m i l nove-
cientos t re in ta y uno. 

E l anterior extracto ha sido registrado en la 
fecha en el l ibro de la oficina, bajo el núme-
ro 9, lo que hace constar el suscrito Secretario 
para los efectos del artículo 470 del Código de 
Comercio. 

El Secretario, Valenzuela D . 

(Hay un sello). 

(16)^-1,705 palabras—3 veces—$ 51-15. 
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EXTRACTO 
Ernesto Arias Echeverri, mayor y vecino de 

Manizales, en m i carácter de Notario pr imero 
del Circui to de Manizales, cert i f ico que por es-
cr i tu ra número sesenta y nueve (69), otorgada" 
en esta Notaría el día t re in ta y uno de - enero 
del corriente año (1931), el señor Ar turo Za-
pata T . , mayor y de esta vecindad, y otro, 
constituyeron una sociedad comercial en co-
mandi ta simple, con domicil io en Bogotá, que 
girará bajo la razón social de Arturo- Zapata 
& Co., de la cual es socio gestor el nombrado 
señor Ar tu ro Zapata T . , y se ocupará en la ex-
plotación de un tal ler de t ipografía y fotogra-
bado, que se denominará Tipografía Cervantes. 
El capital social es dé catorce m i l pesos oro 
colombiano amonedado de la ley y peso actua-
les ($ 14,000), aportados por iguales partes pol-
los socios, así: Zapata T . , en elementos de t i -
pografía, fotograbado y materias primas para 
la empresa, la suma de siete m i l pesos oro 
($ 7,000), y el socio comanditario, en dinero, la-
suma de dos m i l doce pesos t re in ta y un centa-
vos ($ 2,012-31), j' el' resto haciéndose cargo 
de algunas obligaciones de la sociedad. Valor 
igual a estas obligaciones, aportó en mercan-
cías el socio Zapata T . , y en dinero cincuenta 
y cuatro pesos dos centavos ($ 54-02). La so-
ciedad durará por el término de dos años, con-
tados desde el día t re inta de enero del corriente 
año (1931), pero se prorrogará de dos en dos 
años, si en.los últ imos ciento veinte días ante-
riores a - la terminación de cada período, uno 
de los socios avisare al otro por escrito que no 
consiente en la prórroga. También se te rmi -
nará por muerte de uno de los socios, por pér-
dida., del cincuenta por ciento del capital apor- . 
tado por los socios. � 

Manizales, febrero tres de m i l novecientos 
t re in ta y uno. 

Derechos, $ 0-60. Leyes 52 de 1920 y 108 de 
1928. � , 

E l Notar io primero, Ernesto Arias Echeverri 

Secretaría del Juzgado 2-- Civ i l del Circui to. 
Bogotá, febrero diez de m i l novecientos t re in-
ta y uño. 

En la fecha se inscribió el anterior extracto 
en el l ibro respectivo, bajo el número 4, fol io 
3 vuelto. 

El Secretario, Leónidas Rojas G. 

(Hay un sello). 

(26)—370 palabras—3 veces—$ 11-.10 3—2 

Impren ta Nacional. 


